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106 MEDICION V ABONO 

106.1 MEDICION DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del PCAG. 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las defini
das en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Cuando el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique la necesidad de pe
sar materiales directamente, el Contratista deberá situar, en los puntos que designe el Di
rector, las básculas o instalaciones necesarias, debidamente contrastadas, para efectuar las 
mediciones por peso requeridas; su utilización deberá ir precedida de la correspondiente 
aprobación del citado Director. Dichas básculas o instalaciones serán a costa del Contratista, 
salvo que se especifique lo contrario en los documentos contractuales correspondientes. 

106.2 ABONO DE LAS OBRAS 

106.2.1 Certificaciones 

En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en el Artículo 142 del RGC, 
Cláusulas 46 y siguientes del PCAG y Artfculo 5.º del Decreto 462/71, de 11 de marzo, apar
tado uno. 

106.2.2 Anualidades 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 152 del RGC y en la Cláusula 53 del PCAG. 

La modificación de las anualidades fijadas para el abonó del Contrato se· ajustará a 
lo previsto en las citadas disposiciones. 

El Contratista necesitará autorización prevra del Director para ejecutar las obras con 
mayor celeridad de la prevista. Este podrá exigir las modificaciones pertinentes en el Pro
grama de Trabajos, de forma que la ejecución de unidades de obra que deban desarrollarse 
sin solución de continuidad no se vea afectada por la aceleración de parte de dichas unida
des. Todo ello de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 53 del PCAG. 

106.2.3 Precios unitarios 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 

De acuerdo con lo dispu~sto en dichª Clá1,.1:;iula1 los precios unitarios fijados en el Con-
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trato para cada unidad de obra cubrirán todos los gastos efectuados para la ejecuc1on ma

terial de la unidad correspondiente, incluidos los trabajos auxiliares, siempre que expresa

mente no se diga lo contrario en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y figuren 

en el Cuadro de Precios los de los elemento_s excluidos como unidad independiente. 

106.2.4 Partidas alzadas 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 52 del PCAG. 

Además de lo que se prescribe en dicha Cláusula, las partidas alzadas de abono ín
tegro deberán incluirse en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

106.2.5 Tolerancias 

Cuando el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevea determinadas toleran

cias en la cantidad de unidades de obra, caso de las excavaciones, de las· diferencias de me

dición entre unidades que se miden previa y posteriormente a su empleo, y análogos, el Con

tratista tendrá derecho al abono de la obra realmente realizada, hasta el límite fijado por la 

tolerancia prevista, no siendo de abono en ningún caso las cantidades que excedan de dicho 

límite. 

106.3 OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícita
mente lo contrario, los siguientes gastos, a título indicativo: 

- Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones 
auxiliares. 

- Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 
materiales. 

- Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño 
o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosi
vos y carburantes. 

- Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 

- Los gastos de conservación de desagües. 

- Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y demás 
recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de. las obras. 

- Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza 
general de la obra a su terminación. 

- Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suminis
tro del agua y energía eléctrica necesarios para las obras. 

- Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales. 

- Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficien-
cias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

- Los daños a terceros, con las excepciones que señala el Artículo 134 del RGC. 
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